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DOCUMENTO SOMETIDO AL TRAMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA  

4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

MEMORIA ABREVIADA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA 

QUE SE MODIFICA LA ORDEN EHA/3434/2007, DE 23 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN 

LOS MODELOS 322 DE AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL, MODELO INDIVIDUAL, Y 353 DE 

AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL, MODELO AGREGADO, Y EL MODELO 039 DE COMUNICACIÓN DE 

DATOS, CORRESPONDIENTES AL RÉGIMEN ESPECIAL DEL GRUPO DE ENTIDADES EN EL IMPUESTO 

SOBRE EL VALOR AÑADIDO Y LA ORDEN EHA/3786/2008, DE 29 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE 

APRUEBAN EL MODELO 303 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, AUTOLIQUIDACIÓN. 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ABREVIADA. 

La orden proyectada tiene por objeto introducir modificaciones de carácter técnico en los 

modelos de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido, 303, 322 y 353, con la 

finalidad de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, reducir requerimientos y 

costes de gestión, así como mejorar la información disponible para la lucha contra el fraude 

fiscal. 

2. BASE JURÍDICA Y RANGO DEL PROYECTO NORMATIVO. 

La orden objeto de esta memoria se dicta al amparo de las siguientes habilitaciones: 

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 

inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, en el 

ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de 

declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como para establecer la forma, 

lugar y plazos de su presentación. 

El artículo 61 ter.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 

Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, establece que el Ministro de Hacienda y Función 

Pública aprobará los modelos de declaración-liquidación individual y agregada que procedan 

para la aplicación del régimen especial del grupo de entidades. 
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El artículo 71.4 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 

Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, establece que la declaración-liquidación deberá 

cumplimentarse y ajustarse al modelo que, para cada supuesto, determine el Ministro de 

Hacienda y Función Pública. 

Las habilitaciones al Ministro de Hacienda y Función Pública y al Ministro de Economía y 

Hacienda recogidas en este preámbulo deben entenderse realizadas a la Ministra de 

Hacienda de acuerdo con la nueva estructura ministerial establecida por el Real Decreto 

2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales. 

En base a lo anterior, no existe alternativa a la tramitación del actual Proyecto de orden, al 

tratarse del cauce normativo adecuado. 

3. AUSENCIA DEL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA. 

Este proyecto tiene por objeto la elaboración de una norma de rango reglamentario, en 

concreto de una orden ministerial, respecto de la cual se considera prescindible el trámite de 

consulta pública por los siguientes motivos: 

La orden ministerial objeto de este proyecto no tiene efectos económicos frente a los 

contribuyentes. 

No es susceptible de generar impacto significativo en la actividad económica.  

4. BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO Y DE LA TRAMITACIÓN DE LA PROPUESTA NORMATIVA. 

El Proyecto de orden ministerial consta de dos artículos, una disposición final y tres anexos.  

Artículo primero: el apartado Uno de este artículo sustituye el anexo I de la Orden 

EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de 

autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo 

agregado, y el modelo 039 de Comunicación de datos, correspondientes al Régimen especial 

del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido, por el anexo I de esta orden. 

Por su parte, el apartado Dos de este artículo sustituye el anexo II de la Orden 

EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de 

autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo 
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agregado, y el modelo 039 de Comunicación de datos, correspondientes al Régimen especial 

del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido, por el anexo II de esta orden. 

Artículo segundo: a través de este artículo se sustituye el anexo I de la Orden EHA/3786/2008, 

de 29 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, 

Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: 

Recargo de equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales 

y se modifican los Anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que 

se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de 

autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa tributaria, por el anexo 

III de esta orden. 

Disposición final única: establece la entrada en vigor de la orden al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado, siendo aplicable por primera vez a las 

autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelos 303, 322 y 353, 

correspondientes a los periodos de liquidación que se inicien a partir del 1 de enero de 2021. 

Anexo I: sustituye al anexo I de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se 

aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de 

autoliquidación mensual, modelo agregado, y el modelo 039 de Comunicación de datos, 

correspondientes al Régimen especial del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

Anexo II: sustituye al anexo II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se 

aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de 

autoliquidación mensual, modelo agregado, y el modelo 039 de Comunicación de datos, 

correspondientes al Régimen especial del Grupo de Entidades en el Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

Anexo III: sustituye al anexo I de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se 

aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308 

Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de equivalencia, artículo 

30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se modifican los Anexos I y II 

de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 
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de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo 

agregado, así como otra normativa tributaria. 

5. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 
5.1. MOTIVACIÓN. 

Uno de los objetivos fundamentales de la Administración tributaria es reducir, en la medida de 

lo posible, las cargas administrativas indirectas que se deriven del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales.  

En esta línea, la orden proyectada, con la finalidad de facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, reducir requerimientos y costes de gestión, así como mejorar la 

información disponible para la lucha contra el fraude fiscal, introduce modificaciones de 

carácter técnico en los modelos de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido, 303, 

322 y 353. 

La fecha de entrada en vigor de los cambios introducidos, pretende generar el menor impacto 

en los sujetos pasivos respetando la existencia de un mismo modelo dentro de cada año 

natural.  

5.2. OBJETIVO. 

El objetivo de la orden proyectada es introducir modificaciones de carácter técnico en los 

modelos de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido, 303, 322 y 353, con la 

finalidad de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, reducir requerimientos y 

costes de gestión, así como mejorar la información disponible para la lucha contra el fraude 

fiscal. 

 Con este objetivo, en los modelos 303 y 322 se modifica el formato de las casillas del apartado 

Identificación, transformando el diseño de cumplimentación de las mismas mediante dos 

casillas excluyentes en un diseño basado en una única casilla. Al mismo tiempo, se adapta la 

denominación de las casillas al nuevo diseño. 

En el apartado Resultado del modelo 303 la casilla 67, que hasta ahora mostraba las cuotas 

pendientes de compensación aplicadas en la autoliquidación, se desglosa en tres nuevas 

casillas que facilitarán al contribuyente conocer los saldos de las cuotas a compensar 
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aplicados y pendientes en cada momento. Con el mismo objetivo, la casilla 02 del modelo 353 

se desglosa también en tres nuevas casillas.  

Por otra parte, se da nueva denominación a la casilla 93 del modelo 303 para que su contenido 

coincida con el de la casilla 59 de dicho modelo.   

Con idéntica finalidad, se modifica la casilla 93 del modelo 322 para que su contenido coincida 

con la casilla 71 de dicho modelo.  

Finalmente, en el modelo 353 se introduce una casilla para identificar a los grupos de 

entidades sometidos a normativa foral. 

5.3. OTRAS ALTERNATIVAS. 

No existe otra alternativa a la tramitación del actual Proyecto de orden, al tratarse del cauce 

normativo adecuado. 

6. LISTADO DE NORMAS QUE QUEDAN DEROGADAS. 

El proyecto de orden no deroga ninguna norma. 

7. IMPACTO PRESUPUESTARIO. 

El proyecto de orden no tiene impacto presupuestario. 

8. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO. 

Debe hacerse constar que el impacto por razón de género de este proyecto de Orden es nulo, 

por cuanto no existen desigualdades de partida en relación a la igualdad de oportunidades y 

de trato entre mujeres y hombres, y no se prevé modificación alguna de esta situación. 

Madrid, 3 de septiembre de 2020 


